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INTRODUCCION 
 
 

La práctica laboral se realizó en el Municipio de San José del Guaviare en 

la Comisaría de Familia, la cual es una entidad sin ánimo de lucro, y tuvo una 

duración de 620 horas y se apoyaron en actividades como: elaboración de 

informes, reportes de actuación, seguimientos, informes socio- familiares, 

acompañamiento en las visitas domiciliarias, escuela de padres y divulgación de 

las funciones de la Comisaría en los barrios. 

En el propósito de la práctica se enuncia el “Promocionar acciones 

interdisciplinarias de prevención a través de la Comisaría al barrio y escuela de 

padres en el Municipio de San José del Guaviare, frente a los casos de violencia 

intrafamiliar y garantías de derecho del adulto mayor, a través de actividades socio 

– educativas que generen una convivencia pacífica familiar”, y como producto se 

encuentra una “cartilla” que se constituye en una herramienta socio pedagógica 

comunitaria para la prevención de situaciones de violencia intrafamiliar. 

De acuerdo con lo anterior, el siguiente documento está dividido en 3 

capítulos. En primer apartado encontrase: reseña histórica, plan estratégico del 

escenario de práctica, misión, visión objetivos, metas de la institución, descripción 

de funciones y procedimientos a desarrollar, objetivos buscados en la práctica 

profesional, metas propuestas, cronograma y porcentaje de implementación del 

plan de práctica. 

En el capítulo 2 encontraran: descripción de las actividades y funciones 

desarrolladas por el practicante, estructura del diagnóstico, plan de 
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mejoramiento, productos y porcentaje de implementación del plan de práctica con 

el corte a la décima semana de desarrollo. 

 

Así mismo en el capítulo 3, se evidencia el resultado final del ejercicio de 

práctica, y algunos elementos como: los aportes y sugerencias realizadas 

durante la práctica, sugerencias a la institución de práctica, evidencias objetivas, 

normatividad externa e interna, producto como resultado, evidencia de la 

ejecución total de la práctica, certificación de la práctica, conclusiones y 

bibliografía. 

 

CAPITULO 1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA 
 

1. RESEÑA HISTÓRICA: 

 
La Comisaría de Familia es una institución creada en Colombia en 1991 

como parte de la reforma del sistema judicial y la protección de los derechos 

humanos y la familia. 

Antes de la creación de la Comisaría de Familia, la solución de conflictos 

familiares o de violencia doméstica estaba a cargo de la Policía Nacional y la 

fiscalía general de la Nación. Sin embargo, esta práctica no era la más adecuada 

para la resolución de este tipo de situaciones, ya que estas instituciones tenían 

otras prioridades y no contaban con los conocimientos específicos para tratar los 

problemas familiares. 

La Comisaría de Familia fue creada como una entidad especializada, cuyo 

objetivo principal es brindar asistencia y protección integral a las personas y 

familias que se encuentran en situación de conflicto o riesgo, ofreciendo servicios 

de atención médica, psicológica, jurídica y educativa. Además, la Comisaría de 
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Familia está comprometida con la prevención y la promoción de los derechos de la 

familia, la infancia y la adolescencia, y trabaja en coordinación con otras 

instituciones sociales, para lograr una atención integral y efectiva a las situaciones 

que se presenten. 

A lo largo de su historia, la Comisaría de Familia ha sido fundamental en la 

protección y promoción de los derechos de la familia en Colombia, brindando 

asesoramiento, educación y atención a las personas en situaciones vulnerables. 

Actualmente, sigue trabajando por la protección y el bienestar de las familias 

colombianas, para garantizar una sociedad más justa y equitativa. 

 

Es importante tener en cuenta que anteriormente la Comisaria abordaba el 

tema de custodia, pero desde el 4 de agosto del 2021, teniendo en cuenta la Ley 

2126, es función únicamente del Instituto Colombiana de Bienestar Familiar 

abordar, ejecutar y asignar las custodias en el medio familiar. Así mismo, bajo esta 

normativa las comisarias reciben y atienden casos de violencia sexual, y en 

coordinación con el ICBF que tiene como función hacer su seguimiento y control 

de los casos de violencia sexual. Es decir, aunque es interés de la Comisaria de 

Familia no cuenta con la capacidad de equipos interdisciplinarios para poder 

solucionar los diferentes casos allegados al despacho. 

Para precisar, la Comisaria de Familia tendrá la función de abordar, 

solucionar y ejecutar los casos de: Violencia intrafamiliar (todo quien se encuentre 

inmerso dentro de la violencia intrafamiliar: violencias de género, violencia sobre 

niño, niñas y adolescentes, situaciones de abandono, entre otros) y la garantía de 

derechos del adulto mayor. 
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2. PLAN ESTRATÉGICO DEL ESCENARIO DE PRÁCTICA: 
 

La Comisaría de Familia del Municipio de San José del Guaviare fundada 

hace aproximadamente 16 años. Es una entidad sin ánimo de lucro, la cual es la 

encargada de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, adulto mayor y demás miembro de la familia, que se encuentren 

inmersos en el contexto de la violencia intrafamiliar. De acuerdo con esto a 

continuación se presentan los elementos misionales establecidos por esta 

institución, identificados en el documento denominado Guía articulación de 

protección del ICBF (ICBF, 2014) 

2.1 MISIÓN 
 

La Comisaria de Familia tiene como visión prevenir, garantizar, restablecer 

y reparar los derechos de los miembros de la familia, conculcados por situaciones 

de violencia intrafamiliar y las demás establecidas por la ley. (ICBF, 2014) 

2.2 VISIÓN 
 

La Comisaría de Familia, será reconocida como la entidad encargada de 

proteger y velar el cumplimiento de los derechos y los deberes, no solo de los 

niños, niñas y adolescentes, sino de la familia general. (ICBF, 2014) 

2.3 OBJETIVOS 
 

La Comisaria de Familia ha sido creada y puesta en funcionamiento con el 

objetivo de brindar ayuda interdisciplinar y jurídicas a la familia en favor de 

mantener la unidad y bienestar de los miembros de cada una de éstas; así como 

garantizar a los niños, niñas y adolescentes, adulto mayor y miembros del núcleo 

familiar, su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia 
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y de la comunidad en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. (Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, 2015). (ICBF, 2014) 

2.4 METAS DE LA INSTITUCIÓN 

 
 Restablecer y garantizar los derechos de los niños, niñas, 

adolescentes, adultos mayores y personas víctimas de violencia 

intrafamiliar 

 Difundir la oferta institucional de la comisaria de familia, con el fin de que la 

comunidad conozca sobre los servicios que son prestados y así mismo 

tengan conocimiento donde pueden acudir al momento de que requieran 

ayuda. (ICBF, 2014) 

 Realizar seguimientos a los casos allegados al despacho con el fin de 

tener un control y conocimiento sobre la situación actual. (ICBF, 

2014) 

 Brindar seguridad y confidencialidad a la persona que requiere asesoría o 

acompañamiento por parte de la comisaria de familia y su equipo 

interdisciplinario. (ICBF, 2014) 

De acuerdo a los objetivos y metas, la práctica laboral tuvo un énfasis 

en realizar y apoyar en los acompañamientos psicosociales, elaboración de 

informes y visitas socio familiares para la comisaria del Municipio de San José 

del Guaviare. De esta forma las funciones planteadas desde el inicio para el 

desarrollo de la práctica fueron: 
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3. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS A DESARROLLAR: 
 

De acuerdo con lo anterior, y entendiendo el énfasis de trabajo 

institucional, en el caso de esta práctica fueron destinadas las siguientes 

funciones a la egresada no graduada de Trabajo Social de la UNIMETA, quien 

desarrolló su ejercicio profesional en la Comisaria de Familia de la Alcaldía 

Municipal de San José del Guaviare: 

 Acompañar campañas de prevención en violencia intrafamiliar y el 

programa de Comisaría al Barrio; 

 Realizar seguimientos a los procesos que adelanta el área de Trabajo Social; 

 

 Apoyar la elaboración de los informes que se requieran a los procesos 

aperturados en el área de Comisaría de Familia y área de nuevos 

talentos;  

 Apoyo y acompañamiento en la organización de actividades como 

escuela de familia y Comisaría al barrio. 

 Realizar el apoyo a los procesos que se adelantan en el área de Trabajo 

Social de la administración municipal. 

 
4. OBJETIVOS BUSCADOS EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 

 

Promocionar acciones interdisciplinarias de prevención a través de la 

Comisaría al barrio y escuela de padres en el Municipio de San José del 

Guaviare, frente a los casos de violencia intrafamiliar y garantías de derecho del 

adulto mayor, a través de actividades socio – educativas que generen una 

convivencia pacífica familiar. 
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4.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 
 Realizar seguimientos a los procesos que adelanta el área de Trabajo 

Social, mediante llamadas telefónicas o visitas domiciliarias para reconocer 

el estado actual del proceso allegado a la Comisaría de Familia. 

 Diseñar campañas de prevención en violencia intrafamiliar y comisaría al 

barrio mediante técnicas socioeducativas donde la comunidad conozca 

sobre las funciones de la Comisaría de Familia y su acción ante 

situaciones de violencia en el contexto conyugal, familiar y/o social. 

 Fortalecer la acción de la Comisaría de Familia mediante material 

pedagógico que permita orientar de forma clara y precisa a los casos 

allegados al despacho en el marco de la violencia intrafamiliar, violencia 

sexual, violencia infantil y garantías de derecho del adulto mayor  

4.2 METAS PROPUESTAS. 

 
1. Realizar 20 seguimientos de los casos que sean asignados por el 

área de Trabajo Social y Psicología, identificando la situación actual 

de la persona y como va en el proceso llevado en la Comisaría de 

Familia. 

2. Realizar 3 actividades de Comisaría al barrio y escuela del padre, 

dando a conocer la función que cumple el Trabajador Social y el 

equipo interdisciplinario de la Comisaria de Familia. 

3. Cumplir con la elaboración de 50 informes sociales, teniendo 

presente cual es la situación presentada y de ese mismo modo 

como debe ser atendida desde el área de Trabajo Social. 

4. Diseñar una cartilla lúdico pedagógica donde se logre evidenciar 
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que es la violencia intrafamiliar, que es la violencia intrafamiliar, 

deberes de los hijos con los adultos mayores y donde acudir si 

estos derechos se están vulnerando. 

 

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

AL INICIAR LA PRÁCTICA: 

El proceso de prácticas laborales desarrollado en la Comisaría de Familia 

del Municipio de San José del Guaviare, cuenta con un equipo interdisciplinario 

conformado por: Comisaria de Familia, asistente, Trabajadora Social, Psicóloga, 

dos pasantes de Trabajo Social y apoyo interinstitucional de la Policía de infancia 

y adolescencia y la Fiscalía. 

El Municipio de San José del Guaviare fundado el 19 de marzo de 1938 

mediante procesos colonizadores producto de las bonanzas caucheras de la 

época y los procesos de búsqueda de tierra generalizador del país; actualmente, 

cuenta con una población aproximada de 65 mil habitantes, de los cuales 39 mil 

viven en el área urbana. Al momento de la colonización uno de los principales 

afectados fueron las comunidades indígenas, pues fueron desplazados de sus 

territorios ancestrales en los procesos de ocupación, además del encuentro con 

grupos armados de toda índole en el desarrollo del conflicto armado propio de la 

región. Estos procesos de desplazamiento generaron su reubicación en los cascos 

urbanos más próximos, para poder satisfacer sus necesidades básicas, 

adaptándose a las nuevas culturas y costumbres del hombre blanco. (Alcaldía, 

2019) 

Teniendo como referente al Sistema Nacional de Cultura (SINIC, 2019), la 
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población indígena del municipio de San José del Guaviare constituye cerca del 

4% del total de población del departamento, con un número aproximado de 5.000 

habitantes indígenas. Por consiguiente, una parte de la población atenida en la 

Comisaría de Familia son pertenecientes a una etnia indígena (de acuerdo con 

los pueblos existentes en el Guaviare pueden ser Jiw, Sikuani y Nukak); 

elemento fundamental, para resaltar en los procesos de atención la apuesta por 

un enfoque diferencial, teniendo en cuenta que su cultura, costumbres, formas de 

crianza de los niños y jóvenes y la resolución de sus conflictos, a propósito de la 

misión institucional, encargada principalmente de brindar asesoría y atender los 

casos por violencia intrafamiliar (en los cuales se encuentran inmersos los niños, 

niñas, adolescentes y los diferentes miembros que habitan en el hogar) y la 

vulneración de derechos hacia los adultos mayores. 

Las funciones están enmarcadas en la ley 2112 del 2021, adoptada por 

todas las Comisarías de Familia, con el fin de garantizar los derechos y 

seguimientos a las personas que han sido víctimas de violencia intrafamiliar o se 

ha presentado una vulneración de derechos. 

Es fundamental tener claridad que según la Organización Mundial de la 

Salud OMS (2005) la violencia intrafamiliar es toda agresión física, psicológica o 

sexual cometida por el esposo o conviviente, abuelos, padres, hijos, hermanos, 

parientes civiles u otros familiares, también se puede comprenden de los tutores o 

encargados de la custodia. Entre las tipologías de la violencia intrafamiliar se 

puede encontrar la física, psicología sexual, económica y de género, las cuales 

afectan de manera social, familiar y conyugal, teniendo en cuenta que la persona 

que está siendo víctima de violencia intrafamiliar se aleja de su núcleo social, 

presentan cambios físicos y emocionales y aumentan las discusiones de pareja 
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porque ya un patrón de violencia dentro de la relación. 

Todo lo anterior, señala un mundo problemático amplio que debe atenderse 

en la Comisaría de Familia, y también, ubica una preocupación, pues actualmente 

solo cuenta con un equipo interdisciplinario para atender todos los casos que 

llegan al despacho, limitando las posibilidades para garantizar y tener un 

seguimiento adecuado a los diferentes casos. Los problemas más reiterativos de 

acompañamiento profesional se dan en el marco de la violencia intrafamiliar, 

principalmente, violencia hacia la mujer y menores de edad; sin embargo, algo 

preocupante en la región, es que los presuntos agresores son personas 

pertenecientes a las Fuerzas armadas (como un grupo armado que hace mucha 

presencia en el territorio por sus propios procesos de conflicto armado vigente); 

evidenciando el reto institucional, para lo cual, han sido organizadas campañas de 

prevención de la violencia en los diferentes contextos. 

Finalmente, los casos allegados por violencia intrafamiliar en el año 2023 

desde el mes de febrero hasta mayo son 93 casos, los de adulto mayor 22 y los 

Proceso administrativos de restablecimiento de derechos (PARD) van 21 casos. 

Es fundamental tener claridad que estos son los casos que se han atendido 

durante 3 meses y medio, sin embargo, quedan pendientes las solicitudes 

allegadas al despacho para iniciar con el proceso de garantía de derechos y 

valoración por el equipo interdisciplinar. 

Así mismo, otra preocupación institucional corresponde a los casos de 

vulnerabilidad al adulto mayor, porque no cuentan con una red de apoyo que 

garantice sus necesidades básicas y les ubican en una situación de abandono; 

sus hijos no responden y deben valerse por sí solos, pero a raíz de sus diferentes 
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enfermedades no pueden hacerlo, por ende, no tiene una calidad de vida digna; 

corriendo riesgos psicosociales y situaciones de habitabilidad de calle. 

De acuerdo con el diagnostico anterior y bajo las funciones propuestas 

desde el inicio de las prácticas, el plan de trabajo se desarrolló de acuerdo con el 

siguiente cronograma: 

 
6. CRONOGRAMA 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES COMISARIA DE FAMILIA- SAN JOSÉ DEL GUAVIARE. 

 

FAS

ES 

ACTIVIDADES 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

ESTU

DIO 

Legalizaciones prácticas 

profesionales comisaría de 

familia 

San José del Guaviare 

 

x 

 

x 

              

 

 

DIAG

NOSTI

CO 

Inducción a prácticas 

profesionales en la 

comisaría de familia. 

   

x 

 

x 
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PLANEACIÓN 

Y 

EJECUCIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANEACIÓN 

Y 

EJECUCIÓN. 

Acompañar campañas 

de prevención en 

violencia 

intrafamiliar y comisaría 

al barrio. 

   
x 

    
x 

    
x 

    
x 

 

Realizar seguimientos 

a los procesos que 

adelanta el área de 

Trabajo Social. 

   
x 

 
x 

 
X 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Apoyar la elaboración 

de los informes que se 

requieran a los 

procesos aperturados 

en el área de comisaría 

de familia y área de 

nuevos talentos. 

   
 

x 

 
 

x 

 
 

X 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 
x 

Apoyo y 

acompañamiento en la 

organización de 

actividades como 

escuela de familia. 

   
x 

   
x 

    
x 

    
x 

  

Realizar el apoyo a los 

procesos que se 

adelantan en el área de 

Trabajo Social de la 

administración 

municipal. 

    
x 

    
x 

    
x 

    
x 

Fuente: elaboración propia, I 2023. 
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7. PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PRÁCTICA. 
 

 
Teniendo en cuenta las actividades planteadas para el mes de febrero y 

marzo del presente año, se logra evidenciar que se dio cumplimiento a la 

legalización prácticas profesionales en la Comisaría de Familia San José del 

Guaviare, inducción a prácticas profesionales en la Comisaría de Familia, realizar 

seguimientos a los procesos que adelanta el área de Trabajo Social, apoyar la 

elaboración de los informes que se requieran a los procesos aperturados en el 

área de Comisaría de Familia y área de nuevos talentos, realizar el apoyo a los 

procesos que se adelantan en el área de Trabajo Social de la administración 

municipal. Y se dio cumplimento a las siguientes: acompañar campañas de 

prevención en violencia intrafamiliar y Comisaría al barrio y apoyo y 

acompañamiento en la organización de actividades como escuela de familia. 

 

OBJETIVOS. % DE IMPLEMENTACIÓN. 

 Realizar seguimientos e 

informes a los procesos que 

adelanta el área de Trabajo 

Social, mediante llamadas 

telefónicas o visitas 

domiciliarias para identificar 

actualmente como se 

encuentra con el proceso 

allegado a la Comisaría de 

Familia. 

 De 50 seguimientos e 

informes asignados se han 

realizado 50. 

De lo anteriormente dado a 

conocer se logra identificar que de 50 

actividades planteadas para el mes de 

febrero y mayo meses de febrero a 

mayo se ha dado cumplimiento con 

50, realizando una regla nos indica 

que el porcentaje es del 100%, lo cual 

nos indica que se dio cumplimiento 

a totalidad 

 Organizar 3 campañas 

de prevención en 

violencia 

intrafamiliar y comisaría al barrio 

 De 3 campañas de prevención 

de 

violencia en el contexto 

familiar mediante comisaria al 

barrio y 
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mediante información lúdico 

pedagógica donde la 

comunidad conozca sobre las 

funciones de la Comisaría de 

Familia y dónde pueden acudir 

ante algún tipo de violencia 

que se esté presentando en el 

contexto familiar, social o 

conyugal. 

escuela de padres se ha dado 

cumplimiento con 2 campaña. 

De lo anteriormente dado a 

conocer se logra identificar que de 

3 actividades planteadas para los 

meses de febrero a mayo se ha 

dado cumplimiento con 2, 

realizando una regla de 3 nos 

indica que el porcentaje es del 

66.6%, lo cual determina que para 

llegar al cumplimiento de meta 

hace falta un 

33,3% 

 Fortalecer el equipo 

interdisciplinario de la 

Comisaría de Familia 

mediante una cartilla 

pedagógica que permita 

orientar frente a los casos 

allegados al despacho entre 

ellos violencia intrafamiliar, 

violencia sexual, violencia 

infantil y garantías de 

derecho del adulto mayor. 

 De lo anteriormente dado a 

conocer se logra identificar que 

del 100% de la cartilla 

pedagógica se ha realizado un 

100%, realizando la regla de 3 

nos indica que se dio un 

cumplimiento del 100% 

Fuente: elaboración propia, I 2023. 
 

Es decir, que a marzo se hizo en promedio un avance del 62% del plan inicial 

planteado por la Comisaria, en el que se reconoce un avance muy importante en 

las funciones de apoyo profesional al equipo y de reconocimiento. 
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CAPITULO 2. DESARROLLO DE LA PRÁCTICA LABORAL 
 

 
Para el segundo parcial de seguimiento de la práctica laboral desarrollado en el 

mes de abril, se tuvo un avance importante de las acciones planteadas al iniciar, 

tal como se evidencia en este capítulo: 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES 

DESARROLLADAS POR EL PRACTICANTE. 

 Visitas sociofamiliares: Indagar sobre el Niños, niñas y adolescentes 

(NNA) a quienes presuntamente se le están vulnerando los derechos 

fundamentales y de ese mismo modo conocer el entorno familiar y de 

convivencia. Esta función resultó estratégica pues documenta con 

veracidad el estado social, económico y de infraestructura en que los 

hogares se desarrollan. 

 Seguimientos: A los casos allegados a la Comisaria de familia, entre ellos 

medidas de protección, violencia intrafamiliar, abuso sexual en el contexto 

familiar. En esta función una de las principales tareas es llamar a las 

personas inmersas en el conflicto e indagar como es su situación actual y 

de ese mismo modo mitigar los riesgos que se estén presentando en la 

integridad o vida de los miembros de la familia; así como activar otras 

medidas de ser necesario. 

 Visitas sociofamiliares adulto mayor: Ir al lugar de residencia del adulto 

mayor, indagar sobre las condiciones habitaciones y aportes económicos 

por parte de sus hijos con el fin de garantizar las necesidades básicas del 

adulto mayor, al momento de indagar una vulneración de derechos se citan 

a los hijos para asignar cuota alimentaria, teniendo en cuenta lo establecido 

por la ley. 
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 Elaboración de informes: Al realizar cada visita sociofamiliar, 

seguimientos o actividades en la comisaria se deben realizar informes en 

los cuales se den a conocer la situación encontrada y que soluciones se 

plantean a cada caso abordado. 

 Acompañamiento en las campañas de prevención: Visitar 

establecimientos públicos, barrios e instituciones informando y previniendo 

la violencia intrafamiliar en la cual se encuentran inmersos los NNA y así 

mismo dar a conocer que servicios presta la Comisaría de Familia a la 

comunidad. 

 

 
9. ESTRUCTURA DEL DIAGNÓSTICO 

 
Al reconocer que la Comisaria de Familia, tiene en su misión institucional 

velar por reducir y acompañar situaciones alrededor de la violencia intrafamiliar, 

también se señala su modelo de intervención especifico que ha venido 

construyendo basado en la apuesta ecológica de entendimiento del sistema 

familiar y su constante interacción con otros sistemas familiares e institucionales, 

para lo cual, desde el modelo solidario, se concibe a la familia como una unidad 

ecosistémica de supervivencia, donde emergen solidaridades de destino, a través 

de los rituales cotidianos, los mitos y las ideas acerca de la vida, en el Inter juego 

de los ciclos evolutivos de todos los miembros de la familia en su contexto 

sociocultural. (ICBF,2013) Es decir, se reconoce a la familia como un sistema que 

está en constante dinamismos y afectación producto de la interacción de sus 

miembros y las propias funciones que cumple alrededor de la supervivencia de 

sus miembros, procesos de socialización y desarrollo, entre otros. 

Dentro del modelo solidario la familia es la unidad de supervivencia en la 

cual se deben evaluar y tener en cuenta los siguientes lineamientos: jurídico, 
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filiación, sociocultural, historio y evolutivo, vulnerabilidad social y dinámica 

relacional. (ICBF,2013) Es decir, al ser el lugar más íntimo de los individuos, le 

corresponde un lugar de atención integral donde confluyen acciones propias y 

locales, pero también una interacción desde el estado para la garantía de 

derechos fundamentales a su interior. 

Así, es fundamental tener claridad sobre las cuatro dimensiones 

propuestas para la comprensión de la acción familiar, propuestas por el autor 

Schvastei (2003) las cuales son: Los resultados, las relaciones, el funcionamiento 

y los procesos internos de las organizaciones y los efectos de aprendizaje y de 

innovación, asociados al bienestar social y familiar. 

Finalmente, el Trabajador Social bajo este modelo busca analizar y medir 

los aspectos sociales negativos (factores de riesgo) y positivos (factores 

protectores) que pueden incidir en el desarrollo de los niños, niñas, adolescentes 

y relaciones en el entorno familiar. Cuando se identifican los factores de riesgo se 

buscan trabajar en ellos con el fin de buscar en su alrededor, un ambiente 

asertivo que promueva formas de convivencia basadas en el respeto, la confianza 

y el dialogo en el hogar; todo lo dicho anteriormente buscando la disminución de 

los índices de violencia intrafamiliar y violencia infantil. 

De otro lado, durante el proceso de intervención en la Comisaría de Familia 

se logra identificar que hay diferentes problemáticas institucionales, entre ellas: a) 

no se cuenta con un amplio equipo interdisciplinar para el volumen de demanda 

que llegan al despacho; b)vencimiento de términos de los procesos y con ello las 

urgencias de avance; c) largos lapsos de tiempo sin realizar seguimientos caso a 

caso, y d) dificultad a acceder a resguardos indígenas alejados del Municipio, en 

las situaciones donde las familias se ubican en escenarios rurales dispersos. 
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Así mismo en la Comisaría de Familia se tienen todos los casos 

relacionados con violencia en el entorno familiar y la garantía de derechos del 

adulto mayor. Teniendo en cuenta los casos del 2022 y los allegados durante 

los meses de febrero, marzo y abril, indican que la búsqueda de medidas de 

protección son los casos que llegan con más frecuencia al despacho, sin 

embargo, un segundo grupo de preocupación, son un gran número de 

vulneración en NNA pertenecientes a las etnias indígenas Nukak y Jiw. 

Se logra evidenciar que teniendo en cuenta el año 2022 y año 2023 la tasa 

más alta de atención en los casos allegados al despacho es por Violencia 

Intrafamiliar, en la cual se debe brindar medida de protección y valoración por el 

equipo interdisciplinar. De ese mismo modo mensualmente realizar seguimiento 

al caso para indagar la situación de la persona. 

Teniendo en cuenta lo dado a conocer anteriormente es importante tener 

en cuenta que en la Comisaria de Familia no se cuenta con una atención 

específica que pueda atender con excepcionalidad las condiciones multiétnicas 

de estas poblaciones, en la cual, se pueden reconocer costumbres y estilos de 

crianza, respetando su estructura cultural y reduciendo las posibilidades de 

realizar acciones con daño sobre las familias indígenas que llegan a la institución. 

De ese mismo modo es importante tener en cuenta lo que dice Aguilar 

(1984), rente a la importancia de tener un equipo interdisciplinario en la Comisaría 

de Familia, para la atención integral, pues se plantea que tener un equipo en 

donde el trabajo es compartido, la responsabilidad es de todos y cada quien tiene 

un campo de acción definido o bien es la acción simultánea y metódica de los 

profesionales de un mismo servicio, aportando bajo la autoridad de un 

responsable, una contribución bien definida al estudio y al tratamiento de una 
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situación dada. 

De ese mismo modo se puede definir al equipo interdisciplinario como la 

integración de conocimientos donde son compartidos de forma armónica, 

buscando el logro de objetivos en común a través de lo técnico y delegando 

funciones dentro del proceso. 

A continuación, y retomando los elementos antes descritos, se desarrolla la 

matriz FODA con un énfasis en la estructura institucional, permitiendo entender el 

contexto sobre el cual, se desarrolló la práctica profesional y puede ponerse en 

evidencia los aportes al ejercicio laboral: 

 

DEBILIDADES FORTALEZAS 

 Falta de equipo profesional 

para responder todos los 

casos allegados a la 

Comisaría de Familia del 

Municipio de SJG. 

 No atender bajo el enfoque 

diferencial multicultural a 

las personas pertenecientes 

de etnias Indígenas. 

 Bajo reconocimiento de 

las funciones de la 

Comisaria de familia en 

el municipio. 

 Hay comunicación entre el equipo 

interno y externo de la Comisaría de 

Familia lo cual permite tener mayor 

información y diferentes puntos de 

vista de los casos que estén 

abordando. 

 Organizar mesas de trabajo para 

poder dar las recomendaciones y 

alternativas de solución de los 

diferentes casos allegados a la 

Comisaría. 

 Tiene red institucional de apoyo para 

la 

atención de casos: policía de infancia 

y fiscalía. 

OPORTUNIDADE

S 

AMENAZAS 

 Hace aproximadamente 10 

años las 

entidades estatales y la 

comunidad, identificaron que se 

requería de una 

 La existencia de grupos armados 

en el territorio, y sus 

consecuencias 
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Comisaría de Familia en el 

Municipio para poder garantizar 

derechos a los NNA, adultos 

mayores, mujeres y hombres que 

requieran del apoyo psicosocial y 

judicial. 

 No cuentan con el transporte 

para cumplir con la verificación 

de derechos de los casos que 

son alejados dentro del área 

urbana del Municipio, como 

resguardos 

indígenas y veredas. 

por: reclutamiento, combates 

y desplazamientos de la 

población. 

 Alta movilidad de las 

poblaciones en el 

municipio. 

Fuente: elaboración propia, I 2023. 

De acuerdo con los resultados del FODA anterior, se plantea el siguiente 

plan de mejoramiento que evidencia como se implementan las acciones 

direccionadas al cumplimiento de funciones específicas. 

 
10. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

Objetivos de 
intervención 

FUNCIONES PLAN/ACTIVIDAD 
Metas 

Realizar  
 

VISITAS 
SOCIO 
FAMILIARES 

Al momento de realizar 
la 

Realizar 100 
informes 

seguimientos a 
los 

visita sociofamiliar tomar sociofamiliares con 
la 

procesos que evidencia fotográfica, información 
recopilada 

adelanta el área 
de 

Trabajo Social, 
mediante 
llamadas 

grabar la conversación y 
de 
manera inmediata realizar 

el informe 
sociofamiliar, 

en las visitas. 

telefónicas o 
visitas 

evitando perdida de  

domiciliarias para información importante 
en 
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reconocer el 
estado 

el proceso.  
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actual del 

proceso 

allegado a la 

Comisaría de 

Familia. 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUIMIENTO
S 

Realizar por lo mínimo 

un seguimiento al mes a 

los diferentes casos 

allegados al despacho y 

de ese mismo modo 

realizar reporte de 

actuación donde se da a 

conocer lo comentado 

mediante el seguimiento. 

Teniendo en cuenta que 

hay personas que 

residen en veredas 

realizar seguimientos vía 

telefónica, 

indagando situación 
actual. 

Cumplir con los 

100 seguimientos 

de los diferentes 

casos allegados a 

la Comisaría de 

familia. 

 
Realizar los 100 

reportes de actuación 

de lo evidenciando 

en los casos y en los 

seguimientos. 

 
 
 
 
 

ELABORACIÓN 

DE 

INFORMES 

Realizar cada informe a 

medida que se van 

realizando las 

actividades planteadas 

para la semana, con el 

fin de que cada caso 

que sea remitido a la 

comisaria cuente de 

manera inmediata con 

los informes de Trabajo 

Social y 

Psicología, 

Realizar 100 

informes de Trabajo 

Social se encuentren 

en las fechas 

establecidas para 

poder agilizar los 

procesos y dar una 

asertiva atención. 
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Promocionar 
acciones 

interdisciplinarias 
a través de la 

Comisaría al barrio 
y escuela de 
padres en el 

Municipio de San 
José del Guaviare, 
frente a los casos 

de violencia 
intrafamiliar y 
garantías de 

derecho del adulto 
mayor, a través de 
actividades socio – 

educativas que 
promuevan formas 

de convivencia 
pacífica familiar. 

 
 
 
 
 
 
 

VISITAS 

SOCIO 

FAMILIARES 

ADULTO 

MAYOR. 

 
VISITAS SOCIO 

FAMILIARES 

 
 

 
Establecer comunicación 

con entidades estatales y 

redes de apoyo que 

aborden el tema del 

adulto mayor del 

Municipio, con el fin de 

garantizar los derechos 

del adulto mayor de 

manera provisional, 

mientras se cumple el 

proceso en la Comisaría 

de Familia y es 

organizada la cuota de 

alimentos y 

sostenimiento por parte 

de los hijos del 

A.M 

Fortalecer los 

enlaces con el 

adulto mayor. 

Realizar el proceso 

sobre los casos de 

adulto mayor, 

indagando situación 

actual para 

satisfacer las 

necesidades 

básicas del A.M. 
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ELABORACIÓN 

DE 

INFORMES 

Realizar cada informe a 

medida que se van 

realizando las 

actividades planteadas 

para la semana, con el 

fin de que cada caso 

que sea remitido a la 

comisaria cuente de 

manera inmediata con 

los informes de Trabajo 

Social y 

Psicología, 

Realizar 100 

informes de Trabajo 

Social se encuentren 

en las fechas 

establecidas para 

poder agilizar los 

procesos y dar una 

asertiva atención. 

Fortalecer la 

acción de la 

Comisaría de 

Familia mediante 

material 

pedagógico que 

permita orientar 

de forma clara y 

precisa a los 

casos allegados 

al despacho en el 

marco de la 

violencia 

intrafamiliar, 

violencia sexual, 

violencia infantil y 

garantías de 

derecho 

del adulto 
mayor. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELABORACIÓN 

DE CARTILLA 

LÚDICO- 

PEDAGOGICA 

 
 
 
 
 

 
Revisión documental 

sobre la VIF 

Reconocimiento de las 

rutas de atención. 

Diseño metodológico de 

las actividades que 

dinamizan la cartilla 

pedagógica Elaboración 

de la cartilla lúdico- 

pedagógica de violencia 

intrafamiliar. 

1 cartilla 

pedagógica 

finalizada en el mes 

de mayo. 
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Diseñar campañas 
de prevención en 

violencia 
intrafamiliar y 

comisaría al barrio 
mediante técnicas 
socioeducativas 

donde la 
comunidad 

conozca sobre las 
funciones de la 
Comisaría de 
Familia y su 

acción 
ante situaciones 
de violencia en 

el 

 
 
 
 
 

ACOMPAÑAMIE

NT O EN LAS 

CAMPAÑAS 

DE 

PREVENCIÓN. 

 
 
 
 
 

Dar a conocer que 

función cumple el 

Trabajador Social en la 

Comisaría de Familia y 

porque es importante 

asistir a las instituciones 

cuando se están 

presentando 

problemáticas en el 
hogar. 

En las 3 escuelas de 

padres, visitas a 

instituciones, 

lugares públicos y 

pedagógicas se 

logre dejar claridad 

sobre la función del 

Trabajador Social en 

la Comisaría de 

Familia. 
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contexto 
conyugal, 
familiar y/o 
social. 

   

Fuente: elaboración propia, I 2023. 
 
 
 

11. PRODUCTOS 
 

En las siguientes evidencias fotográficas se dan a conocer los reportes de 

actuación, seguimientos, valoraciones socio-familiares, realizadas por el equipo 

interdisciplinar y pasantes de Trabajo Social, teniendo en cuenta que para poder 

obtener la información para la elaboración de los informes se debe tener claridad 

de la información recopilada por la Trabajadora Social y la Psicóloga del 

despacho con el fin de poder completar y realizar un informe integral que dé 

cuenta de toda la información recopilada a través de la jornada domiciliaria, en 

donde se evidencia lo socializado por la persona o familia y el concepto 

profesional del equipo de la Comisaría de Familia. 

En las siguientes evidencias se dieron a conocer reportes de actuación, 

informes y seguimientos realizados en el proceso de las prácticas laborales: 
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Fuente: evidencia fotográfica propia, archivos 
entregados a Comisaria de Familia, I 
2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: evidencia fotográfica propia, archivos 
entregados a Comisaria de Familia, I 
2023. 
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Acompañamiento campañas de prevención en los barrios del municipio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: evidencia fotográfica propia, I 2023. 

El Trabajador Social realiza visitas domiciliarias, recopila información, indaga 

sobre la situación actual de la persona que solicita valoración o de los casos que allegaron 

al despacho. De ese mismo modo se identifican posibles soluciones y como puede ser 

atendido el caso con el fin de garantizar los derechos y buscar las mejores soluciones 

teniendo en cuenta la dimensión de la problemática que se está abordando. 
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12. PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PRÁCTICA 
 

MESES  

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
IMPLEMENTACIÓN FEBRERO, MARZO, 

 
ABRIL Y MAYO 

 
A C T I V I D AD 

Legalizaciones prácticas 

profesionales Comisaría 

de familia San José del 

Guaviare 

 
Se dio cumplimiento con 

100%. 

Inducción a prácticas 

profesionales en la 

comisaría de familia. 

 

Se dio cumplimiento con 

100%. 

Acompañar campañas 

de prevención en 

violencia intrafamiliar y 

comisaría al barrio y la 

organización de 

actividades como 

escuela defamilia. 

 
De 3 campañas se ha 

dado cumplimiento con 

3, lo que nos indica que 

se ha dado cumplimiento 

con un 100%. 

Realizar seguimientos a 

los procesos que 

adelanta el área de 

Trabajo Social. 

De 50 seguimientos se 

ha dado cumplimiento 

con 46 lo que nos indica 

que se ha 

cumplido con un 96%. 

Apoyar la elaboración 

de los informes que se 

requieran a los 

procesos aperturados en 

el área de comisaría de 

familia y área de nuevos 

talentos. 

De 50 informes se ha 

dado cumplimiento con 

46 lo que nos indica que 

se ha cumplido con un 

96%. 
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E 

S 

Realizar el apoyo a los 

procesos que se 

adelantan en el área de 

Trabajo Social de la 

administración 

municipal. 

Se ha realizado un 100% 

de apoyo en los 

procesos que se 

adelantan en el área de 

Trabajo Social. 

Realizar cartilla Lúdico- 

Pedagógica sobre la 

violencia intrafamiliar 

con el fin de que los 

NNA tengan mayor 

claridad sobre que es la 

V.I 

Se ha realizó un 100% 

de la realización de la 

cartilla lúdico- 

pedagógica de la 

violencia intrafamiliar. 

 

Es decir, hasta el momento de la segunda entrega realizada en la primera 

semana de mayo se tiene un total de desarrollo del 98.85% del total de las metas 

propuestas. 
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CAPITULO 3. CIERRE DE LA PRÁCTICA 
 

13. APORTES Y SUGERENCIAS REALIZADAS DURANTE LA 

 
PRÁCTICA: 

 
De acuerdo con las debilidades señaladas en el ejercicio del FODA 

correspondiente fundamentalmente de a) apoyar al equipo interdisciplinar en 

acciones de seguimiento y desarrollo de los casos y b) la baja claridad de las 

comunidades del municipio respecto a la acción de la comisaria, se logró: 

 Realizar seguimientos mensuales a al menos 50 casos allegados al despacho. 
 

 Cumplir con las visitas domiciliares señaladas como prioritarias, en los 

tiempos establecidos para permitir su buen desarrollo. 

 Realización de cartilla lúdico-pedagógica sobre la violencia intrafamiliar, 

que le permita al equipo de la Comisaria abordar temáticamente en los 

escenarios individuales y comunitarios, desde una apuesta de 

información y prevención. 

 Realización de informes socio familiares, seguimientos y reportes de 

actuación, que le permitió a la institución dar cumplimiento a sus 

indicadores y gestión documental. 

 Desarrollo de las jornadas de socialización de la acción institucional a 

través de “la comisaria al barrio”. 

13.1 SUGERENCIAS A LA INSTITUCIÓN DE PRÁCTICA: 
 

 Es fundamental que los casos que allegan al despacho sean atendidos en 

un tiempo que no afecte de manera directa el proceso de valoración, ya 

que al momento de dejar pasar varios meses para iniciar con todo el 

proceso de acompañamiento interdisciplinar puede retractarse la persona 

que decide buscar ayuda, puede ser persuadido el menor que vivió un 
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presunto abuso de violencia sexual o simplemente las personas deciden 

no volver a buscar ayuda institucional para solucionar sus problemas en 

los cuales se están viendo afectados de manera directa porque se 

presentan diferentes tipos de violencia, entreellas física, psicológica y 

sexual. 

 Tener comunicación constante entre el equipo interdisciplinar para que 

tanto la Comisaria de familia, como la Trabajadora Social y la Psicóloga 

tengan conocimientos de los casos y de qué manera pueden ser atenidos, 

lo anterior permite trabajar conjuntamente con claridad y complementar 

información la cual puede ser relevante para dar soluciones las cuales 

permiten la mejora en el desarrollo personal, familiar y social. 

 Ampliar el equipo psicosocial como profesionales capacitados para 

ello, como trabajadores sociales, que permitan dar cumplimiento con 

los requerimientos institucionales de recepción, seguimiento, control y 

cierre. 
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14. EVIDENCIAS OBJETIVAS. 
 

VISITA ADULTO MAYOR. 
 

 
Visita domiciliaria para identificar situación actual de adulto mayor, 

caso allegado al despacho (14 DE MARZO DE 2023). 

 
 

PRIMERA ESCUELA DE PADRES. 
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Pautas de crianza, importancia de tener pautas de crianza en el hogar (31 DE 

MARZO DE 2023). 

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO. 

 

 
Celebración del día del niño, juegos recreativos (26 DE ABRIL DE 2023). 
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SEGUNDA ESCUELA DE PADRES 

 

Videos informativos sobre los tipos de violencia que se pueden presentar en el 

contexto familiar (04 DE MAYO DE 2023) 

Maltrato infantil y pautas de crianza, importancia de establecer normas del hogar (04 DE 
MAYO DE 2023). 
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15. NORMATIVIDAD EXTERNA E INTERNA. 
 
 

LEY O NORMA CONTENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Ético del 

Trabajador Social. 

En el código se evidencian 7 principios fundamentales del T.S: 

1. Reconocer la Dignidad Inherente a la Humanidad. 

2. Promover los Derechos Humanos. 

3. Promover la Justicia Social. 

4. Promover el Derecho a la Autodeterminación. 

5. Promover el Derecho a la Participación. 

6. Respetar la Confidencialidad y Privacidad. 

7. Tratar a la Gente como Personas en su totalidad. 

 Es fundamental tener claridad del código ético del 

Trabajador Social al momento de realizar procesos de 

intervención y prácticas ya que permiten tener claridad 

sobre que función debe realizar el Trabajador Social. 

 Así mismo brindar la confianza y dejar claridad que 

todo lo que la persona decida dar a conocer queda 

bajo la confidencialidad y será utilizado solo para fines 

del proceso. 

Constitución Política 

de Colombia. 

La constitución política de Colombia es las normas de normas, 

por medio de ella, se garantizan los derechos, así como 

explicitan los deberes, las libertades y los límites del individuo 

consigo mismo y 

con los demás. 

 

 

ART 83 

Ley de Infancia y la Adolescencia, define las Comisarías de 

Familia, como entidades distritales o municipales o 

intermunicipales de carácter administrativo e 

interdisciplinario, cuya misión es prevenir, garantizar, 

restablecer y reparar los derechos de los miembros de la 

familia conculcados por situaciones de violencia 

intrafamiliar y las demás establecidas por la ley. 
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La ley 1098 de 2006 en 

su artículo 86 

consagró de forma 

taxativa las funciones 

impuestas al 

Comisario de Familia: 

1. Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de 

los miembros de la familia conculcados por situaciones de 

violencia intrafamiliar. 

 
2. Atender y orientar a los niños, las niñas y los adolescentes y 

demás miembros del grupo familiar en el ejercicio y 

restablecimiento de sus derechos. 

 
3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y 

de protección necesarias en casos de delitos contra los niños, 

las niñas y los adolescentes. 

 
4. Recibir denuncias y tomar las medidas de protección en 

casos de violencia intrafamiliar. 

 
5. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado 

personal, la cuota de alimentos y la reglamentación de visitas, 

la suspensión de la vida en común de los cónyuges o 

compañeros permanentes y Ley 1098 de 2006 52/118 fijar las 

cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones 

de violencia intrafamiliar. 

 
6. Practicar rescates para conjurar las situaciones de peligro 

en que pueda encontrarse un niño, niña o adolescente, 

cuando la urgencia del caso lo demande. 

 
7. Desarrollar programas de prevención en materia de 

violencia intrafamiliar y delitos sexuales. 

 
8. Adoptar las medidas de restablecimiento de derechos en 

los casos de maltrato infantil y denunciar el delito. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#86
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#INICIO
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 9. Aplicar las medidas policivas que correspondan en casos 
de 

conflictos familiares conforme a las atribuciones que les 

confieran los Concejos Municipales". 
LEY 1098 DEL 2006 

código de infancia y 

adolescencia 

La presente ley se enfoca en la protección integral de la 

familia basados en la prevención y atención de los niños, 

niñas y adolescentes, garantizando el ejercicio pleno de sus 

derechos y libertades sin ningún tipo de discriminación. De 

igual manera el reconocimiento de los niños, niñas y 

adolescentes como sujetos de derechos según lo establecido 

por leyes internacionales. Así mismo se presenta la definición 

del rango de edad en la cual se incluyen los niños, niñas y 

adolescentes. 

 
 
 
 
 
 

 
LEY 294 DE 1996 

Ley de violencia intrafamiliar con el objetivo de prevenir 

remediar y sancionar la violencia intrafamiliar, para dotar a 

las mujeres, niños, niñas, adulto mayor, personas con 

limitaciones y demás miembros del grupo familiar de normas 

que los protejan de la violencia doméstica 

Esta ley otorgo a los jueces de familia la facultad de dictar 

medidas de protección para víctimas de violencia intrafamiliar 

y creo los delitos de maltrato físico, lesiones personales, 

restricción de la libertad. Le otorgo a las comisarías de familia 

la competencia de dictar medidas de protección 

 
 
 
 

 
LEY 1257 DEL 2008 

La presente ley tiene por objeto la adopción de normas que 

permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de 

violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el 

ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento 

jurídico interno e internacional, el acceso a los 

procedimientos administrativos y judiciales para su 

protección y atención, y la adopción de las políticas públicas 

necesarias para su realización. 

Entendiendo formas de violencia los siguientes daños: 
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 Daño psicológico, daño o sufrimiento físico, daño o sufrimiento 

sexual, daño patrimonial. 

 
 

LEY 1850 DE 2017 

Las personas adultas mayores tienen derecho a los alimentos 

y demás medios para su mantenimiento físico, psicológico, 

espiritual, moral, cultural y social. Serán proporcionados por 

quienes se encuentran obligados de acuerdo con la ley y su 

capacidad 

económica. 

 
 
 
 
 
 

 
LEY 2126 DEL 2021 

Se regula la creación, conformación y funcionamiento de 

las comisarías de familia. 

La presente ley tiene por objeto dictar disposiciones que 

otorguen herramientas a las Comisarías de Familia para 

gestionar su diseño institucional y para facilitar, ampliar y 

garantizar el acceso a la justicia por medio de la atención 

especializada e interdisciplinaria, con el fin de prevenir, 

proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de 

quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de 

violencia por razones de género en el contexto familiar y 

víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo 

establecido en 

la presente ley. 
Fuente: elaboración propia Nicolle Alejandra Díaz 2023. 
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16. PLAN DE MEJORAMIENTO. 
 

PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

Objetivos de 
FUNCIONES PLAN 

ACCION 
intervención 

Realizar 

seguimientos 

a los procesos 

que adelanta 

el área de 

Trabajo Social, 

mediante 

llamadas 

telefónicas o 

visitas 

domiciliarias 

 
 
 
 

 
VISITAS 

SOCIOFAMILI
A RES 

 
 

 
Al momento de realizar la 
visita socio familiar tomar 

evidencia fotográfica, grabar 
la conversación y de manera 
inmediata realizar el informe 

socio familiar, evitando 
perdida de información 

importante en el proceso. 

 
-Se realizan las 
tomas de las 
evidencias 

fotográficas de 
cada uno de los 

procesos u 
actividades. 

-Mediante medio 
digital se graban las 

entrevistas para 
tener toda la 
información 
necesaria. 
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para reconocer 

el estado actual 

del proceso 

allegado a la 

Comisaría de 

Familia. 

   

Realizar 

seguimientos a 

los procesos 

que adelanta el 

área de Trabajo 

Social, mediante 

llamadas 

telefónicas o 

visitas 

domiciliarias 

para reconocer 

el estado actual 

del proceso 

allegado a la 

Comisaría de 

Familia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUIMIEN
TOS 

 
 
 
 

 
Realizar por lo mínimo un 

seguimiento al mes a los 

diferentes casos allegados 

al despacho y de ese mismo 

modo realizar reporte de 

actuación donde se da a 

conocer lo comentado 

mediante el seguimiento. 

Teniendo en cuenta que hay 
personas que residen en 
veredas realizar seguimientos 
vía 
telefónica, indagando 
situación actual. 

 
 
 
 
 
 
 

-Revisar 
mensualmente la 

base de datos para 
identificar que 

seguimientos se 
deben realizar en el 

mes. 

Promocionar 
acciones 

interdisciplinaria 
s a través de la 

Comisaría al 
barrio y escuela 
de padres en el 

Municipio de 
San José del 

Guaviare, frente 
a los casos de 

violencia 
intrafamiliar y 
garantías de 
derecho del 

adulto mayor, a 
través de 

actividades 

 
 
 
 
 

 
VISITAS 

SOCIOFAMI
LIA RES 
ADULTO 
MAYOR 

 
 

 
Establecer comunicación con 
entidades estatales y redes 
de apoyo que aborden el 
tema del adulto mayor del 
Municipio, con el fin de 
garantizar los derechos del 
adulto mayor de manera 
provisional, mientras se 
cumple el proceso en la 
Comisaría de Familia y es 
organizada la cuota de 
alimentos y sostenimiento por 
parte de los hijos del A.M 

 
 
 

-Se realizó enlace 
con adulto mayor, 

teniendo en cuenta 
que muchos de ellos 
no se encuentran en 

el programa por 
desconocimiento. 
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socio – 
educativas 

que 
promuevan 
formas de 

convivencia 
pacífica 
familiar. 

   

  
 

 
ELABORACI
ÓN DE 
INFORMES 

Realizar cada informe a 
medida que se van 

realizando las actividades 
planteadas para la semana, 
con el fin de que cada caso 

que sea remitido a la 
comisaria cuente de manera 
inmediata con los informes de 
Trabajo Social y Psicología- 

 
-Se realizaban los 

informes al 
momento de 

terminar con las 
entrevistas para 
poder agilizar los 

procesos. 

Fortalecer la  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORACIÓ
N DE 

CARTILLA 
LÚDICO- 

PEDAGPIGI
CA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración de la cartilla 
lúdico- pedagógica de 
violencia intrafamiliar. 

 
 
 
 
 
 
 
 

-En el mes de mayo 
se deja producto de 
intervención el cual 

es una cartilla 
pedagógica, con el 
fin de que los NNA 

tengan mayor 
claridad sobre la 

violencia 
intrafamiliar. 

acción de la 

Comisaría de 

Familia 

mediante 

material 

pedagógico 
que 

permita 
orientar 

de forma clara 
y 

precisa a los 

casos 

allegados al 

despacho en 

el marco de la 

violencia 

intrafamiliar, 

violencia 
sexual, 

violencia 

infantil y 

garantías de 

derecho 

del adulto 

mayor. 
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Diseñar 
campañas de 
prevención en 

violencia 
intrafamiliar y 
comisaría al 

barrio 
mediante 
técnicas 

socioeducativ
as donde la 
comunidad 
conozca 
sobre las 

funciones de 
la Comisaría 
de Familia y 

su acción 
ante 

situaciones 
de violencia 

en el contexto 
conyugal, 

familiar y/o 
social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACOMPAÑAMI

E NTO EN 
LAS 

CAMPAÑAS 
DE 

PREVENCIÓ
N. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dar a conocer que función 

cumple el Trabajador Social 
en la Comisaría de Familia y 
porque es importante asistir a 
las instituciones cuando se 

están presentando 
problemáticas en el hogar 

 
 
 
 
 

-En las campañas, 
escuelas de padres y 
salidas al barrio, se 

deja claridad cuál es 
la función del 

Trabajador Social en 
la Comisaría de 
Familia y de qué 
manera puede 

ayudar u orientar en 
las problemáticas 
presentadas en el 

hogar. 

Fuente: elaboración propia Nicolle Alejandra Díaz 2023. 
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17. PRODUCTO COMO RESULTADO 
 

CARTILLA LÚDICO- PEDAGÓGICA, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

 

 
La siguiente cartilla tuvo como fin dar a conocer sobre la violencia 

en el contexto familiar y dónde poder acudir o denunciar al momento de 

evidenciar o sufrir de 

V.I.F. Este material se construyo para trabajar principalmente con la infancia. 
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
 
 

CARTILLA. 
 
 

LÚDICO- PEDAGÓGICA. 

 

Fuente: Elaboración propia Nicolle Alejandra Díaz García 2023. 
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CARTILLA GUÍA ORIENTADORA DE TRABAJO EN EL HOGAR. 

 

La siguiente cartilla se realizó en el año 2021 en la práctica 

comunitaria, realizada en Colverde en el Municipio de San José del Guaviare. 

De ese mismo modo se dejará como producto para la Comisaría de 

Familia teniendo en cuenta que entre los casos allegados hay varios de 

comunidades indígenas y con esta cartilla se puede conocer un poco de su 

lenguaje y cultura  
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Fuente: Elaboración propia Nicolle Alejandra Díaz García 2023. 
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18. EVIDENCIA DE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA PRÁCTICA 
 
 

MESES DESCRIPCIÓN PORCENTAJE 

 
FEBRERO, MARZO, 

ABRIL Y MAYO 

Realizar 

acompañamiento a 3 

campañas de 

prevención 

de violencia 
intrafamiliar. 

Se dio cumplimiento 

de un 100% 

 
FEBRERO, MARZO, 

ABRIL Y MAYO 

Realizar seguimientos 

a los procesos que 

adelanta el área de 

Trabajo Social. 

De 50 seguimientos se 

ha dado cumplimiento 

con 46 lo que nos 

indica que se ha 

cumplido con un 

96%. 

 
FEBRERO, MARZO, 

ABRIL Y MAYO 

Apoyar la elaboración 

de los informes que 

se requieran a los 

procesos aperturados 

en el área de 

comisaría de familia y 

área 

de nuevos talentos. 

De 50 informes se ha 

dado cumplimiento 

con 46 lo que nos 

indica que se ha 

cumplido con un 

96%. 

 
FEBRERO, MARZO, 

ABRIL Y MAYO 

Realizar el apoyo a los 

procesos que se 

adelantan en el área 

de Trabajo Social de la 

administración 

municipal. 

Se ha realizado un 

100% de apoyo en los 

procesos que se 

adelantan en el área 

de Trabajo Social. 

 
FEBRERO, MARZO, 

ABRIL Y MAYO 

Realizar cartilla 

Lúdico- Pedagógica 

sobre la violencia 

intrafamiliar con el fin 

de que los NNA 

tengan mayor 

Se ha realizó un 100% 

de la realización de la 

cartilla lúdico- 

pedagógica de la 

violencia intrafamiliar. 
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claridad 

sobre que es la V.I 
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19. CERTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA 
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20. CONCLUSIONES 
 

La Comisaria de Familia tiene un rol muy importante en el Municipio de 

San José del Guaviare ya que brinda apoyo a las personas víctimas de violencia 

intrafamiliar, abandono del adulto y violencia infantil. De ese mismo modo se 

puede identificar que al solo existir una comisaría y un equipo interdisciplinario 

es difícil que todos los casos puedan ser atendidos de una manera asertiva y 

realizar los diferentes seguimientos respectivos para indagar como se encuentra 

la situación actual. 

Sin embargo, se reconoce que la Comisaria del municipio de San José del 

Guaviare es un buen lugar para realizar prácticas estudiantiles y laborales, 

teniendo en cuenta que cuentan con Trabajadora Social y un equipo 

interdisciplinario el cual siempre está dispuesto ayudar y a guiar durante el proceso. 

De ese mismo modo un punto muy importante es que permiten que los 

practicantes se tomen el rol de Trabajador Social, den las posibles soluciones al 

caso que se está abordando, tener toda la información necesaria para la 

elaboración de informes, en las escuelas de padres dar puntos de vistas, 

recomendaciones y así mismo que tema se debe trabajar teniendo en cuenta las 

problemáticas que se evidencian. 

Se maneja un ambiente de armonía y tranquilidad, de comunicación 

asertiva de apoyo entre todo el equipo interdisciplinario y durante todo el 

proceso siempre hay acompañamiento y asesoría ante cualquier inquietud. 

Al momento de realizar la práctica laboral gran parte de los casos 

allegados al despacho eran de violencia intrafamiliar en los cuales también se 

encuentran inmersas comunidades indigenas, por dicha razón se dejan dos 
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cartillas lúdico pedagogícas: en una de ellas se evidencian todo lo 

relacionado de violencia intrafamiliar de una manera socio educativa con el 

fin de los NNA tengan mayor claridad y puedan reconocer situaciones de 

riesgo de su integridad. En la segunda cartilla Guía orientadora de trabajo en 

el hogar, es propuesta para revisión y formación del equipo de la Comisaria 

frente a los usos y costumbres del pueblo Jiw en donde se evidencia lengua 

y costumbres de las comunidades indígenas lo cual permitirá abordar los 

casos de forma intercultural y desde una perspectiva del enfoque diferencial. 

Finalmente, y como recomendación para la institución es fundamental 

que los casos que allegan al despacho sean atendidos en un tiempoque no 

afecte de manera directa el proceso de valoración, ya que al momento de dejar 

pasar varios meses para iniciar con todo el proceso de acompañamiento 

interdisciplinar puede retractarse la persona que decide buscar ayuda, puede 

ser persuadido el menor que vivió un presunto abuso de violencia sexual o 

simplemente las personas deciden no volver a buscar ayuda institucional para 

solucionar sus problemas en los cuales se están viendo afectados de manera 

directa porque se presentan diferentes tipos de violencia, entreellas física, 

psicológica y sexual. 

Tener comunicación constante entre el equipo interdisciplinar para que 

tanto la Comisaria de familia, como la Trabajadora Social y la Psicóloga tengan 

conocimientos de los casos y de qué manera pueden ser atenidos, lo anterior 

permite trabajar conjuntamente con claridad y complementar información la cual 

puede ser relevante para dar soluciones las cuales permiten la mejora en el 

desarrollo personal, familiar y social. 

Ampliar el equipo psicosocial como profesionales capacitados para ello, 
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como trabajadores sociales, que permitan dar cumplimiento con los 

requerimientos institucionales de recepción, seguimiento, control y cierre. 
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